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Declaración del Régimen Simplificado del
Impuesto Nacional al Consumo
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12. Cód. Dirección
Seccional

25. No. Formulario anteriorSi es una corrección indique:
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982. Código Contador  o Revisor Fiscal

981. Cód. Representación

Privada

Servicios Informáticos Electrónicos  -  Más formas de servirle!

Este formulario también puede diligenciarlo ingresando a www.dian.gov.co
Asistido, sin errores y de manera gratuita

Lea cuidadosamente las instrucciones
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40. Número de empleados

Sanción por extemporaneidad

Ingresos por servicio de restaurante

Ingresos por servicios de bares, tabernas y discotecas

Total ingresos

Costo de los insumos por prestar el servicio de restaurante

Costo de los insumos por prestar el servicio de bares, tabernas y discotecas

Costo de arrendamiento

Gastos de nómina

Otros gastos

Aportes parafiscales SENA, ICBF y cajas de compensación

Aportes al sistema de seguridad social

Total costos y gastos

996. Espacio para el número interno de la DIAN / Adhesivo

Total impuestos pagados en la adquisición de bienes que constituyen costo en renta

Total impuestos pagados en la adquisición de bienes y servicios que constituyen deducción en renta

Total impuestos pagados en la adquisición de bienes que constituyen costo en renta

Total impuestos pagados en la adquisición de bienes y servicios que constituyen deducción en renta

997. Espacio exclusivo para el sello de la entidad recaudadora
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 INSTRUCTIVO PARA EL DILIGENCIAMIENTO DE LA DECLARACIÓN RÉGIMEN SIMPLIFICADO DEL IMPUESTO NACIONAL AL CONSUMO
Estas instrucciones son una orientación general para el diligenciamiento del formulario 
y no eximen de la obligación de aplicar, en cada caso particular, las normas legales 
que regulan el Impuesto Nacional al Consumo.

Si se trata de la corrección de algún dato de su declaración, deberá diligenciar todas 
las casillas de un nuevo formulario, el cual reemplaza totalmente al anterior.

Todas las casillas destinadas a valores deben ser diligenciadas y aproximadas al 
múltiplo de mil (1000) más cercano, si no hay cantidad qué registrar, escriba cero (0).

1.  Año: Corresponde al año en el cual se genera la obligación a declarar. Está 
conformado por cuatro dígitos.

4.  Número de formulario: Espacio determinado para el número único asignado por 
la DIAN a cada uno de los formularios.  

 Nota: Recuerde que usted NO puede imprimir formularios en blanco desde la 
página web de la DIAN para su posterior diligenciamiento. Tampoco debe usar 
formularios fotocopiados. En estos casos o cuando se utilicen formularios no 
oficiales, la DIAN se reserva el derecho de asignar un número que haga único el 
formulario respectivo.

Datos del declarante

5.	 Número	de	Identificación	Tributaria	(NIT):	Escriba el Número de Identificación 
Tributaria asignado al contribuyente por la DIAN, sin el dígito de verificación, 
tal como aparece en la casilla 5 de la hoja principal del último Registro Único 
Tributario (RUT) actualizado. En ningún caso escriba puntos, guiones o letras.

6. DV.: Escriba el número que en su NIT se encuentra separado, llamado “Dígito de 
verificación” (DV), tal como aparece en la casilla 6 de la hoja principal del último 
(RUT) actualizado. 

7. Primer apellido: Si el contribuyente es persona natural escriba el primer apellido, 
tal como figura en el documento de identificación, el cual debe coincidir con el 
registrado en la casilla 31 de la hoja principal del último RUT actualizado; si no 
coincide, actualice el RUT antes de presentar la declaración. 

8. Segundo apellido: Si el contribuyente es persona natural escriba el segundo 
apellido, tal como figura en el documento de identificación, el cual debe coincidir 
con el registrado en la casilla 32 de la hoja principal del último RUT actualizado; si 
no coincide, actualice el RUT antes de presentar la declaración. 

9.	 Primer	nombre:	Si el contribuyente es persona natural escriba el primer nombre, 
tal como figura en el documento de identificación, el cual debe coincidir con el 
registrado en la casilla 33 de la hoja principal del último RUT actualizado; si no 
coincide, actualice el RUT antes de presentar la declaración.

10.	Otros	 nombres:	 Si el contribuyente es persona natural escriba el segundo 
nombre (u otros nombres), tal como figura en el documento de identificación, los 
cuales deben coincidir con los registrados en la casilla 34 de la hoja principal del 
último RUT actualizado; si no coinciden actualice el RUT, antes de presentar la 
declaración.

11.	Razón	social:	Si es persona jurídica o sociedad de hecho, escriba la razón social 
completa; tratándose de consorcios o uniones temporales, registre el nombre del 
mismo, designaciones que deben coincidir con la registrada en la casilla 35 de la 
hoja principal del último RUT actualizado, si no coincide; actualice el RUT antes 
de presentar  la declaración. Esta casilla no debe ser diligenciada cuando se trate 
de persona natural.

12.	Cód.	 Dirección	 Seccional: Registre el código de la Dirección Seccional que 
corresponda al domicilio principal de su actividad o negocio, según lo informado en 
la casilla 12 del Registro Único Tributario “RUT”. Verifique que el dato corresponda 
al último RUT  actualizado; si no coincide actualice el RUT antes de presentar la 
declaración.   

Si	es	una	corrección	indique

24.	Código: “1” si es una corrección a la declaración privada, “2” si es una corrección 
a la corrección generada por la DIAN, con base en la Ley 962 de 2005 , “3” si 
es una corrección con posterioridad a un acto administrativo y “4” Proyecto de 
corrección (Artículo 589, E.T.).

25. No. formulario anterior: Si va a corregir una declaración escriba aquí los trece 
dígitos que figuran en la casilla 4 del formulario correspondiente a la declaración 
objeto de corrección. Si va a corregir una declaración generada por la DIAN con 
base en la Ley 962 de 2005, escriba aquí los dígitos que figuran en la casilla 4 de 
dicha declaración. Si la corrección es posterior a un acto administrativo, escriba 
todos los números del acto administrativo.  

Sección	Ingresos	y	gastos

Ingresos
26. Ingresos por servicio de restaurante: Escriba en esta casilla el valor total que 

corresponda a los ingresos recibidos por operaciones realizadas durante el periodo 
por la prestación del servicio de expendio de comidas y bebidas preparadas 
en restaurantes, cafeterías, autoservicios, heladerías, fruterías, pastelerías 
y panadería para consumo en el lugar, para ser llevadas por el comprador o 
entregadas a domicilio; por la prestación del servicio de alimentación bajo contrato 
incluido el valor de las comidas, bebidas, precio de entrada y demás valores 
adicionales, (ya sea que involucren o no actividades bajo franquicia, concesión, 
regalía, autorización o cualquier otro sistema que implique la explotación de 
intangibles)*. Si no tuvo operaciones escriba cero (0).  

 Se entiende por restaurantes, aquellos establecimientos cuyo objeto es el servicio 
de suministro de comidas y bebidas de todo tipo destinadas al consumo como 
desayuno, almuerzo o cena, y el de platos fríos y calientes para refrigerio rápido, 
sin tener en cuenta la hora en que se preste el servicio, independientemente de la 
denominación que se le dé al establecimiento. También se considera que presta 
el servicio de restaurante el establecimiento que en forma exclusiva se dedica 
al expendio de aquellas comidas propias de cafeterías, heladerías, fruterías, 
pastelerías y panaderías y los establecimientos, que adicionalmente a otras 
actividades comerciales presten el servicio de expendio de comidas.

 *Aplicable para el año gravable 2017 por efecto de la Ley 1819 de 2016.
27.	Ingresos	por	servicio	de	bares,	tabernas	y	discotecas:	Escriba en esta casilla     

el valor total que corresponda a los ingresos recibidos por operaciones realizadas 
durante el periodo por el servicio de expendio de comidas y bebidas alcohólicas       
para consumo en bares, tabernas y discotecas, incluido el valor de las comidas, 
bebidas alcohólicas, precio de entrada y demás valores adicionales, (ya sea que 
involucren o no actividades bajo franquicia, concesión, regalía, autorización o 
cualquier otro sistema que implique la explotación de intangibles)*. Si no tuvo 
operaciones escriba cero (0). 

 Se entiende por bares, tabernas y discotecas, aquellos establecimientos, con o sin 
pista de baile o presentación de espectáculos, en los cuales se expenden bebidas 
alcohólicas y accesoriamente comidas, para ser consumidas en los mismos, 

independientemente de la denominación que se le dé al establecimiento. 
 *Aplicable para el año gravable 2017 por efecto de la Ley 1819 de 2016.

28. Total Ingresos: Sume el valor registrado en las casillas 26 y 27.

Costos	y	gastos

29. Costo de los insumos por prestar el servicio de restaurante: Registre en 
esta casilla el valor total de los insumos adquiridos para la prestación del servicio 
de restaurante, recuerde que si es una sociedad obligada a llevar libros de 
contabilidad, debe registrar en esta casilla el costo de ventas, incluyendo el costo 
asignado por el ente económico a los artículos y productos vendidos, de acuerdo 
con el sistema que legalmente le corresponda para establecer el costo de los 
activos movibles enajenados, y el costo de los servicios prestados. Los rubros 
a incluir son los de la cuenta “Costo de ventas y de prestación de servicios”, o el 
determinado conforme al juego de inventarios para el sistema periódico (Si está 
autorizado por ley).  

30.	Costo	de	los	insumos	por	prestar	el	servicio	de	bares,	tabernas	y	discotecas:	
Registre en esta casilla el valor total de los insumos adquiridos para la prestación 
del servicio de bares, tabernas y discotecas, recuerde que si es una sociedad 
obligada a llevar libros de contabilidad, debe registrar en esta casilla el costo 
de ventas, incluyendo el costo asignado por el ente económico a los artículos y 
productos vendidos, de acuerdo con el sistema que legalmente le corresponda 
para establecer el costo de los activos movibles enajenados, y el costo de los 
servicios prestados. Los rubros a incluir son los de la cuenta “Costo de ventas y de 
prestación de servicios”, o el determinado conforme al juego de inventarios para el 
sistema periódico (Si está autorizado por ley).  

31. Costo de arrendamiento: Informe el valor del canon de arrendamiento.
32.	Gastos	 de	 nómina: Registre en esta casilla el valor total de los salarios, 

prestaciones sociales y demás pagos laborales realizados por el año gravable 
cancelados y/o causados según sea su obligación o en la fracción del período a 
declarar, independiente de ser costo o gasto.

33. Otros Gastos: Registre en esta casilla el valor total de los gastos por publicidad y 
propaganda, reparaciones locativas, y en general, todos aquellos diferentes a los 
de nómina realizados por el año gravable, cancelados y/o causados según sea 
su obligación o en la fracción del período a declarar, independiente de ser costo o 
gasto. 

34.	Aportes	parafiscales	SENA,	ICBF	y	cajas	de	compensación: Registre el valor 
de los aportes parafiscales pagados y/o causados durante el año gravable o en la 
fracción del período a declarar.

35. Aportes al sistema de seguridad social: Incluya el valor total de los aportes 
pagados y/o causados al Sistema de Seguridad Social durante el año o en la 
fracción del período a declarar, correspondientes a aportes por salud, a fondos de 
pensiones de jubilación e invalidez y por riesgos profesionales.

36.	Total	 costos	 y	 gastos: Registre en esta casilla  la sumatoria de las casillas            
29 a 35.

37.	Total	 impuestos	 pagados	 en	 la	 adquisición	 de	 bienes	 que	 constituyen	
costo en renta: Registre en esta casilla el monto de los impuestos pagados en 
la adquisición de bienes que constituyen costo en el impuesto de renta, si está 
obligado a declarar este impuesto, de lo contrario escriba cero (0).

38.	Total	 impuestos	 pagados	 en	 la	 adquisición	 de	 bienes	 y	 servicios	 que	
constituyen	 deducción	 en	 renta:	 Registre en esta casilla el monto de los 
impuestos pagados en la adquisición de bienes y servicios que constituyen 
deducción en el impuesto de renta, si está obligado a declarar este impuesto, de 
lo contrario escriba cero (0).

39.	Sanción	por	extemporaneidad: Incluya en esta casilla el valor total de la sanción 
por extemporaneidad que se genere por la presentación posterior al  vencimiento 
del plazo establecido para esta declaración. Esta sanción se debe calcular de 
conformidad con lo establecido en el Articulo 641 del Estatuto Tributario. Recuerde 
que la sanción a declarar no puede ser inferior a la sanción mínima equivalente a 
diez (10) UVT. 

40. Número de empleados: Incluya en esta casilla en número de empleados con que 
cuenta para el desarrollo de su actividad.

41.	Número	 de	 Identificación	 signatario:	 Si usted firma como representante de 
persona jurídica o de persona natural declarante, debe estar registrado en el RUT, 
escriba el Número de Identificación Tributaria que le asignó la DIAN para este 
efecto, sin dígito de verificación, casilla 5 de la hoja principal. En ningún caso 
escriba puntos, guiones o letras.

42. DV.: Si usted firma como representante del declarante, escriba el número que en 
el NIT se encuentra separado, denominado “Dígito de verificación” (DV), casilla 6 
de la hoja principal.

980. Pago total $: Registre el valor correspondiente a la sanción por extemporaneidad 
que va a cancelar con la presentación de la declaración.

981.	 Código	representación: Escriba en esta casilla el código que corresponda al 
tipo de representación de quien firma como representante del declarante, de 
acuerdo con la casilla 98 del Registro Único Tributario del declarante. 

Firma	del	declarante	o	de	quien	lo	representa:	Espacio destinado para consignar la 
firma del declarante o de quien lo representa. 

982.	 Código	contador	o	revisor	fiscal: Diligencie en esta casilla el nombre completo 
y el código asignado al contador o al revisor fiscal, según corresponda, así: 1 
Contador, 2 Revisor fiscal. Para lo anterior, tenga en cuenta que deberán firmar 
las declaraciones como:  

 Contador: Los contribuyentes obligados a llevar libros de contabilidad, cuyo 
patrimonio bruto en el último día del año inmediatamente anterior, o los ingresos 
brutos de dicho año sean superiores a cien mil UVT (100.000).  

 Revisor	 fiscal: Las sociedades por acciones, las sucursales de compañías 
extranjeras, las sociedades en las que, por ley o por estatutos, la administración 
no corresponda a todos los socios, cuando así lo disponga cualquier número de 
socios excluidos de la administración que representen no menos del veinte por 
ciento del capital, todas las sociedades comerciales, de cualquier naturaleza, 
cuyos activos brutos al 31 de diciembre del año inmediatamente anterior sean o 
excedan el equivalente de cinco mil (5.000) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes, y/o cuyos ingresos brutos durante el año inmediatamente anterior sean 
o excedan al equivalente a tres mil (3.000) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes, así como todos aquellos declarantes que en virtud de disposiciones 
especiales se encuentren obligados a tener revisor fiscal. 

983.	 Número	 tarjeta	 profesional: Registre aquí el número de tarjeta profesional 
asignado al contador o revisor fiscal por la autoridad competente.

994. Con salvedades: Marque con una equis (x) si usted contador o revisor fiscal,  
firma la declaración con salvedades. 

997.		Espacio	 exclusivo	 para	 el	 sello	 de	 la	 entidad	 recaudadora:	 Espacio 
reservado para uso exclusivo de la entidad recaudadora.


